RES. 2277/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0000649, Ent. N° 3131/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública,  relacionadas con la compra directa por excepción de dosis de Vacuna Influenza Estacional Adulto,  para llevar a cabo el Plan de Vacunación del Ejercicio 2016;
RESULTANDO: 1) que consta informe del Director General de Salud del citado Ministerio de fecha 31 de mayo del 2016, por el que expresó la necesidad de compra de 100.000 dosis de vacuna antigripal trivalente, composición Hemisferio Sur 2016, en virtud de la epidemia nacional y regional relacionada con la circulación del virus A H1 N1; 
2) que luce, Documento Etapas del Gasto: Afectación  Nº 000724 de fecha 27/05/2016, con cargo al Inciso 12 “MSP”, Unidad Ejecutora 103 “Dirección General de Salud”, Programa 441,      Proyecto 000, Objeto del Gasto 152, Aux. 001, TM 00, TC “100.000 dosis vacunas H1N1”, por un total nominal de $ 13:232.500;          
                           
3) que se adjunta, Resolución adoptada por la Sra. Ministra (I) de Salud Pública con fecha 1º de junio del 2016, por la cual autorizó, al amparo de lo establecido por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del TOCAF, la adquisición de 100.000 dosis de vacuna antigripal trivalente, composición Hemisferio Sur 2016, con el Laboratorio Sanofi Uruguay, por un monto total de U$S 395.000 ($ 13:232.500 –TC $ 33,5);
4) que se agrega, Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 6 de junio del 2016, mediante la cual se declaró (Artículo 738 de la Ley Nº 16.736) que la adquisición directa a efectuar por parte del Ministerio de Salud Pública con el Laboratorio Sanofi Uruguay referida ut supra, se encuentra comprendida en las causales de excepción dispuestas por el Artículo 33, Numeral 9, Literal C) del  T.O.C.A.F. – Decreto 150/2012 y que los precios y condiciones corresponden a los del mercado; 
CONSIDERANDO: que la contratación remitida encuadra en la causal de excepción establecida  por el Artículo 33, Numeral 9, Literal C) del  T.O.C.A.F, no mereciendo objeciones de índole legal; 
ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA 
1) Cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública, la intervención del gasto de U$S 395.000 (Resultando 3)), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 de 27.12.2008;
2) Comuníquese al  Contador Auditor; 

3) Devuélvase.    
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